
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA

(Publicada en el Boletín del Diario Oficial El Peruano el 21.11.2024)

NOTIFICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104° inciso e) del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por DS N° 133-2013-EF y su modificatoria Ley 30264, Ley de Procedimientos Administrativos General-Ley N° 27444, se cumple con NOTIFICAR a la persona incluida en el presente cuadro, que la Intendencia de Aduana de Tacna, ha decretado los siguientes actos administrativos mediante Resolución de División abajo indicada.
El interesado puede solicitar copia del documento notificado a través de la Mesa de Partes Virtual en www.sunat.gob.pe o acercarse a la Intendencia de Aduana de Tacna ubicada en el Parque Industrial, Mz. A, Lote 5 y 6 – Pocollay – Tacna. Asimismo, se hace de conocimiento que el acto administrativo, objeto de notificación podrá interponerse Recurso de Reclamación ante la Administración Aduanera - SUNAT, dentro del plazo máximo de veinte (20) días hábiles siguientes a la fecha de notificación, de conformidad con el artículo 137° del Texto Único Ordenado del Código Tributario - Decreto Supremo N° 133-2013-EF. 
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	CUIT Nº 30709159182
	YACOPINI 
SUD S.A.
	Resolución de División N° 172-3G0100/2024-000339 del 15.11.2024
	ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR lo dispuesto en el artículo primero de la Resolución de Intendencia N°172-3G0000/2014-001559 en el extremo referido al ítem 54 de su anexo, que declaro el comiso del vehículo de matrícula argentina N° IKF159; por los fundamentos expuestos en el presente informe.
ARTÍCULO SEGUNDO: REGULARIZAR el Registro Vehicular N° 08-172-0204-2012-003982 del 29.12.2012, acción que deberá realizar la División de Atención Fronteriza de la Intendencia de Aduana de Tacna.



NOTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104° inciso e) del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por DS N° 133-2013-EF y sus modificatorias, Ley del Procedimiento Administrativo General-Ley N° 27444, cumple con NOTIFICAR a las personas naturales y/o jurídicas, que la Intendencia de Aduana de Tacna, ha emitido la Resolución Jefatural de División N.º 000833-2024-SUNAT/3G0500, con relación a la mercancía descrita en el Acta de Incautación N° 172-0202-2020-000382 de fecha 29.06.2020.
La persona natural y/o jurídica con legítimo interés, puede acercarse a la Intendencia de Aduana de Tacna ubicada en el Parque Industrial, Mz. A, Lote 5 y 6 – Pocollay – Tacna o a través de la Mesa de Partes Virtual - SUNAT, para solicitar la Resolución notificada. 
	Resolución de División
	Determinación

	[bookmark: _Hlk112840682]N.º 000833-2024-SUNAT/3G0500 del 18.11.2024
	ARTÍCULO UNICO: Declarar el COMISO de las mercancías consignadas en el Acta de Incautación N° 172-0202-2020-000382 del 29.06.2020, en aplicación a lo previsto artículo 38° de la Ley de los Delitos Aduaneros; de conformidad con los fundamentos de hecho y de derecho expuestos en la presente Resolución.




NOTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104° inciso e) del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por DS N° 133-2013-EF y sus modificatorias, Ley del Procedimiento Administrativo General-Ley N° 27444, cumple con NOTIFICAR a las personas naturales y/o jurídicas, que la Intendencia de Aduana de Tacna, en aplicación del Artículo 1°, en concordancia con los artículos 33° y 38° de la Ley N° 28008 Ley de los Delitos Aduaneros y Decreto Legislativo N° 1053 – Ley General de Aduanas, ha decretado los siguientes actos administrativos mediante Resolución de División, en relación a las  mercancías descritas en la acta de incautación indicada en la presente notificación.
La persona natural y/o jurídica con legítimo interés, puede acercarse a la Intendencia de Aduana de Tacna ubicada en el Parque Industrial, Mz. A, Lote 5 y 6 – Pocollay – Tacna o a través de la Mesa de Partes Virtual - SUNAT, para solicitar la Resolución notificada. Asimismo, se hace de conocimiento que el acto administrativo, objeto de notificación podrá ser impugnado dentro del término de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente de la  presente publicación, caso contrario, la mercancía consignada podrá ser objeto de disposición por la Administración aduanera en conformidad con lo indicado  en los artículo 180° y 186° de la Ley General de Aduanas, aprobado por el Decreto Legislativo N° 1053, concordante con los artículos 235°, 242° y 243° de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 010-2009-EF.
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	FRANK ABAD PITTER MANCHEGO BARRERA
	DNI
N° 41926074
	172-0202-2024-000498 y 172-0202-2024-000499
	000623-2024-SUNAT/3G0500
del 30.09.2024
	ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar IMPROCEDENTE la solicitud de devolución presentada por FRANK ABAD PITTER MANCHEGO BARRERA con DNI N° 41926074, mediante Expedientes N° 172-URD119-2024-708708-3 y N° 172-URD119-2024-708856-1 de fecha 22.07.2024, con la precisión de que deberá
apersonarse ante la Dirección de Transportes y Comunicaciones de Tacna, con la resolución de sanción de internamiento, a fin de solicitar la liberación del vehículo, toda vez que se verifica que se ha cumplido el plazo de internamiento.
ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar el COMISO de la mercancía descrita en el Acta de Incautación N° 172-0202-2024-000498 de fecha 19.07.2024; de conformidad con los fundamentos de hecho y de derecho expuestos en la presente resolución.
ARTICULO TERCERO. - Sancionar con el INTERNAMIENTO TEMPORAL al vehículo con placa de rodaje N° Z4N-212, por el periodo de sesenta (60) días calendario; de conformidad con el artículo 41° inciso a) de la Ley N° 28008; sanción que se computará desde el 19.07.2024 al 16.09.2024, por lo que, una vez cumplida, el propietario deberá apersonarse ante la Dirección de Transportes y Comunicaciones de Tacna, con la resolución de sanción de internamiento, a fin de solicitar la liberación del vehículo.
ARTÍCULO CUARTO. - Oficiar a la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Tacna, una vez consentida o firme la presente resolución, a efectos de que se aplique la sanción de SUSPENSIÓN de licencia de conducir de FRANK ABAD PITTER MANCHEGO BARRERA con DNI N° 41926074, por el término de un (01) año; así como considerar la sanción como antecedentes registro de conductores, conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución, debiéndose proceder con levantar la sanción impuesta una vez cumplido el período descrito.

	JOSÉ IGNACIO ALBARNEZ GATICA
	CÉDULA DE IDENTIDAD   N° 189691270
	172-0202-2024-000594

	000823-2024-SUNAT/3G0500
del 16.11.2024

	ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar IMPROCEDENTE la solicitud de devolución del vehículo con placa de rodaje chilena N° JHKY31, presentada por CRISTIAN CELSO HUAMANI CONDORI, identificado con DNI N° 48117697, mediante Expediente N° 172-URD999-2024-1011490 de fecha 15.10.2024.
ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar el COMISO del vehículo consignado en el Acta de Incautación N° 172-0202-2024-000594 de fecha 28.09.2024, Vehículo con placa de rodaje chilena N° chilena N° JHKY31, marca: DODGE, modelo: CALIBER SXT 2.0 AUT, año de fabricación 2007, motor N° S/N y chasis N° 1B3HB48B37D540246, por los fundamentos de hecho y derechos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.
ARTICULO TERCERO. - Proceder con la REGULARIZACIÓN EXCEPCIONAL del Registro control vehicular RV Nro. 11-172-0204-2024-201187 de fecha 28.09.2024, conforme al literal d) del apartado E.2 del Procedimiento General DESPA - PG.16.







